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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS

DE LA SOLICITUD

Nro. de expediente: 2020-0016610

Fecha expediente: 17/02/2020

Nombre del administrado: HIJOS DE HUACHO S.A.C.

UBICACIÓN

Distrito: HUACHO

Provincia: HUAURA

Departamento: LIMA

ÁREA EVALUADA

Proyecto: PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINERAL NO METÁLICO

"HIJOS DE HUACHO"

ESPECIFICACIONES GEODÉSICAS

Sistema de coordenadas: PLANAS

Sistema de proyección cartográfica: UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR (UTM)

Datum: WORLD GEODETIC SYSTEM 1984 (WGS84)

Zona de proyección: 18

Cuadrícula UTM: L

Hemisferio: Sur

http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/consulta-tu-cira
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RESUMEN DE CUADROS TÉCNICOS

Nombre Área Perímetro

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS 327523.01 m2 3577.78 m

CUADRO TÉCNICO DE COORDENADAS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)

P1 P1-P2 992 236000.0000 8743000.0000

P2 P2-P3 147 235007.8424 8743000.0000

P3 P3-P4 116 235138.4763 8742934.0529

P4 P4-P5 59 235244.7058 8742884.9254

P5 P5-P6 63 235302.3767 8742873.0096

P6 P6-P7 95 235364.9653 8742866.1812

P7 P7-P8 76 235458.1616 8742844.0465

P8 P8-P9 48 235529.1417 8742817.4081

P9 P9-P10 23 235574.1185 8742800.8928

P10 P10-P11 66 235590.6892 8742785.4030

P11 P11-P12 63 235615.9257 8742724.0172

P12 P12-P13 32 235643.7463 8742668.1353

P13 P13-P14 40 235664.7616 8742644.3865
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P14 P14-P15 48 235696.8668 8742619.2455

P15 P15-P16 47 235725.4966 8742580.5342

P16 P16-P17 61 235745.7321 8742537.6477

P17 P17-P18 65 235770.5923 8742481.8434

P18 P18-P19 64 235797.4953 8742422.3372

P19 P19-P20 60 235818.2139 8742361.8885

P20 P20-P21 311 235829.7230 8742302.3521

P21 P21-P22 100 235900.0000 8742000.0000

P22 P22-P1 1001 236000.0000 8742000.0000

Área: 327523.01 m2

Perímetro: 3577.78 m

DE LA EVALUACIÓN DE SUPERFICIE

Informe Nro. 000067-2020-DCE-CMC/MC, de fecha 18 de mayo del 2020 elaborado por

el Licenciado Carlos Andrés Morales Castro, arqueólogo de la Dirección de

Certificaciones, responsable de la inspección ocular para el proyecto: de Explotación y

Beneficio de Mineral No Metálico "Hijos de Huacho" ubicado en el distrito de Huacho,

provincia de Huaura y departamento de Lima.

DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN – LEY Nro. 28296 Y SUS

MODIFICATORIAS.

COLINDANCIA CON ZONA ARQUEOLÓGICA
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NO EXISTE COLINDANCIA

PROXIMIDAD CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE PROXIMIDAD

CONCLUSIONES

SE CONCLUYE QUE: NO EXISTEN VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS EN SUPERFICIE

EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO: EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINERAL NO

METÁLICO "HIJOS DE HUACHO". CON UN ÁREA TOTAL DE 327523.01 DE METROS

CUADRADOS Y UN PERÍMETRO DE 3577.7 METROS.

OBSERVACIONES

CONSIDERANDO QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONCIERNE SOLO A LA

SUPERFICIE DEL PREDIO EVALUADO, DE HALLARSE VESTIGIOS

ARQUEOLÓGICOS DURANTE LOS TRABAJOS DE REMOCIÓN DEL TERRENO, SE

ESTARÁ EN LA OBLIGACIÓN LEGAL DE PARALIZAR LAS OBRAS Y COMUNICAR

INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO DE CULTURA, A FIN DE EVALUAR EL CASO,

TODA VEZ QUE DE PRODUCIRSE LA AFECTACIÓN AL PATRIMONIO

ARQUEOLÓGICO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBSERVACIÓN, SE

PROCEDERÁ CON LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y

PENALES ESTIPULADAS POR LA LEY Nro. 28296.

UNA VEZ EMITIDO EL CIRA EL TITULAR O REPONSABLE DE LA INVERSIÓN

EJECUTARÁ UN PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO, SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE INTERVENCIONES

ARQUEOLÓGICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO Nro. 003-2014-

MC.
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EL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS NO IMPLICA

AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REMOCIÓN DE

TIERRA U OTRA INTERVENCIÓN SIMILAR EN EL ÁREA MATERIA DE

CERTIFICACIÓN.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO OTORGA DERECHOS REALES SOBRE EL

TERRENO EVALUADO, ASÍ COMO TAMPOCO CONSTITUYE MEDIO DE PRUEBA

PARA NINGÚN TRÁMITE QUE PRETENDA FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD.

FIRMAS
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